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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Agraria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Francisco Javier Borrego Adame. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

14 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que en los trámites en materia agraria, se podrán expedir o acreditar con los certificados parcelarios en 
formato digital o copia certificada. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0935-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII 
y XX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY AGRARIA 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 16. ... 

 
I. Con el certificado de derechos agrarios expedido por 

autoridad competente; 

 
II. Con el certificado parcelario o de derechos comunes; o 

 
 

III. Con la sentencia o resolución relativa del tribunal 
agrario.  

 
Artículo 48. Quien hubiere poseído tierras ejidales, en 

concepto de titular de derechos de ejidatario, que no sean 
las destinadas al asentamiento humano ni se trate de 

bosques o selvas, de manera pacífica, continua y pública 
durante un período de cinco años si la posesión es de 

buena fe, o de diez si fuera de mala fe, adquirirá sobre 

Decreto por el que se reforman los artículos 16, 
fracciones I y II, 48, párrafo segundo, 56, fracción 

III, párrafo segundo, y 74, párrafo tercero, de la 
Ley Agraria. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 16, fracciones I 

y II, 48 párrafo segundo, 56 fracción III párrafo segundo 
y 74 párrafo tercero de la Ley Agraria 

Artículo 16.  La calidad de ejidatario se acredita: 

I. Con el certificado de derechos agrarios digital o copia 
certificada expedidos por autoridad competente; 

II. Con el certificado parcelario o de derechos 
comunes digital o copia certificada; o 

III. ... 

 
Artículo 48. ... 
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dichas tierras los mismos derechos que cualquier 
ejidatario sobre su parcela. 

 
El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para que, 

previa audiencia de los interesados, del comisariado ejidal 
y de los colindantes, en la vía de jurisdicción voluntaria o 

mediante el desahogo del juicio correspondiente, emita 
resolución sobre la adquisición de los derechos sobre la 

parcela o tierras de que se trate, lo que se comunicará al 
Registro Agrario Nacional, para que éste expida de 

inmediato el certificado correspondiente. 

 
 

... 

Artículo 56. La asamblea de cada ejido, con las 
formalidades previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 

y 31 de esta ley, podrá determinar el destino de las tierras 
que no estén formalmente parceladas, efectuar el 

parcelamiento de éstas, reconocer el parcelamiento 
económico o de hecho o regularizar la tenencia de los 

posesionarios o de quienes carezcan de los certificados 

correspondientes. Consecuentemente, la asamblea podrá 
destinarlas al asentamiento humano, al uso común o 

parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo caso, a 
partir del plano general del ejido que haya sido elaborado 

por la autoridad competente o el que elabore el Registro 
Agrario Nacional, procederá como sigue: 

 

 
El poseedor podrá acudir ante el tribunal agrario para 

que, previa audiencia de los interesados, del 
comisariado ejidal y de los colindantes, en la vía de 

jurisdicción voluntaria o mediante el desahogo del juicio 

correspondiente, emita resolución sobre la adquisición 
de los derechos sobre la parcela o tierras de que se 

trate, lo que se comunicará al Registro Agrario Nacional, 
para que éste expida de inmediato el 
certificado digital correspondiente. 

... 

Artículo 56. ... 
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I. a la III... 

 

 

 
En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las 

normas técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar 
la delimitación de las tierras al interior del ejido y proverá 

a la misma del auxilio que al efecto le solicite. El Registro 
certificará el plano interno del ejido, y con base en éste, 

expedirá los certificados parcelarios o los certificados de 
derechos comunes, o ambos, según sea el caso, en favor 

de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, 
conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto 

del comisariado o por el representante que se designe. 
Estos certificados deberán inscribirse en el propio Registro 

Agrario Nacional.  

 
 

Artículo 74. La propiedad de las tierras de uso común es 
inalienable, imprescriptible e inembargable, salvo los 

casos previstos en el artículo 75 de esta ley. 
 

El reglamento interno regulará el uso, aprovechamiento, 

acceso y conservación de las tierras de uso común del 
ejido, incluyendo los derechos y obligaciones de ejidatarios 

y avecindado respecto de dichas tierras. 
 

 

I. ... 

II. ... 

III. ... 

En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las 

normas técnicas que deberá seguir la asamblea al 
realizar la delimitación de las tierras al interior del ejido 

y proveerá a la misma del auxilio que al efecto le solicite. 
El Registro certificará el plano interno del ejido, y con 

base en éste, expedirá los certificados parcelarios o los 
certificados de derechos comunes, o ambos en formato 

digital, según sea el caso, en favor de todos y cada uno 

de los individuos que integran el ejido, conforme a las 
instrucciones de la asamblea, por conducto del 

comisariado o por el representante que se designe. 
Estos certificados deberán inscribirse en el propio 
Registro Agrario Nacional. 

Artículo 74. ... 

 

... 
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Los derechos sobre las tierras de uso común se acreditan 
con el certificado a que se refiere el artículo 56 de esta ley. 

Los derechos sobre las tierras de uso común se 
acreditan con el certificado digital o copia 

certificada a que se refiere el artículo 56 de esta ley. 
 

 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 
primero de enero del año 2023. 

SEGUNDO. Todos los certificados de derechos agrarios; 
certificados parcelarios o de derechos comunes vigentes 

a esta fecha, deberán ser digitalizados, con su 
respectivo código QR para tener acceso por cualquier 

dispositivo celular a la información y validez de los 
mismos, así como poder tramitar copias certificadas 

Jacquelin Camacho Gómez.  


